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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE
LA SECRETAR|A DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, P.A.C.C.S.A. INGENIERIA, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL    EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA' Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE,
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA' DECLARA QUE

l. l.- Es una dependenc¡a de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal Centralizada, de conformidad con lo
d¡spuesto por los articulos 1",2",26y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnac¡o Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
ind¡cado, cuenta con las facultades necesarias para suscrib¡r el presente contrato, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artículo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento lnte¡ior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atención al contenido del Oficio número 1.-05, emitido por el Secretar¡o de
Comun¡caciones y Transportes lng. Gorardo Ru¡z Espaza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica d¡rectamente con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos
27 Fracción lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas. Con base en el fallo de ad¡udicación No. CSCT632-FONDEN-CF-A.54-2011 de fecha 23 de
Abril del 2014.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Com¡té Técn¡co del FONDEN en
su Centés¡ma Sexagés¡ma Pr¡mera Sesión Extraordinaria autor¡zó la ¡nversión correspondiente a la obra
objeto de este contrato, med¡ante el ACUERDO SE.161.05 DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2014, con base
a la declarator¡a de desastre natural (por la ocurrenc¡a de lluv¡a severa del 14 de Septiembre del 2013, que
afectó a 56 Mun¡cip¡os en el Estado de Guenero) em¡tida por la Secretaría de Gobernac¡ón (SEGOB) y
publicada en el Diar¡o Oñcial de la Federación (DOF) el dÍa 23 de Sept¡embre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr, Gabriel Leyva Alarcón S¡n
Numero, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravos, Guerrero, C.P. 39090.

II. 'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

ll.1 .- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato

11.2.- Acred¡ta su legal ex¡stencia con la ra pública número    
 otorgada ante la fe del  Notar¡o Número  

  
, y qu inscrita en el Registro Públ¡co de Comercio

bajo la partida nú
en I ad de

DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO
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Su representante, el  con el carácter ya Indicado, cuenta con
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
escritura pública número       , otorgada ante ta fe del 

      
 y que se encuentra debidamente ¡nscrita en el Registro Público de Comercio en la

partida número           .,
manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas n¡
revocadas a la fecha.

Su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es: .

Su representante, se ident¡fica con Credenc¡al para votar con fotografía expedida por el
lnst¡tuto Federal Electoral con número de folio 

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
requerimientos obieto del presente contrato.

T¡ene establecido su domrcilio en        
   mismo que señala para todos los fines

y efectos legales de este contrato.

|.7.-

il8-

11.9.- Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los Factores que ¡ntervienen en su ejecuc¡ón.

III, DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA,, quE:

lll.l La sol¡c¡tud de cotización que or¡g¡na el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propio
contrato y sus anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y
obligaciones.

lll.2.- Las estipulaciones conten¡das en el presente contrato no modifican la invitación que le dan
origen.

CLAUS

l
\A

"La Dependenc¡a" encomienda a "El ón de los servic¡os relac¡onados con la obra
pública cons¡stentes en SUPERVISIO ON DE OIFERENTES PUENTES DE ACUERDO

A LOS CAfAI,OGOS DE CONCE

ALCOZAUCA O A, Y XALPAÍLAHUAC, DEI. ESTADO

2
TENC\l.,

:v
COMONFORT, ALINALTEPEC,

Conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os
Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; asi como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de los
trabajos, ¡ncluyendo los términos de referencia, las especif¡cac¡ones generales y particulares de los
trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida paÉ los servic¡os
mater¡a del contrato.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu¡entes:

LAS

PRTMERA- !9JE p..lqEL CONTRATO

TOS MUNICIPIOS DE HUAMUXTITTAN, TLAPA D€
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DE GUERRERo y este se oblrga a realizarlos hasta su total term¡nación, acatando para ello lo establec¡do por
los diversos ordenamientos y normas señalados en la declarac¡ón ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El
Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los programas autorizados, proyectos, planos, térm¡nos de
referencia, asi como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos,
mismos que se tienen por reproduc¡dos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así
como en atención a las previsiones del artículo así como en atención a las previsiones del artículo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los productos y
documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los ¡nformes a rendir y su periodic¡dad,
las var¡ac¡ones del avance fisico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de
cumpl¡miento de los programas de sum¡nistro de mater¡ales, mano de obra, maquinaria y equ¡po, las
minutas de trabajo, los camb¡os efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laborator¡o real¡zadas
o por real¡zar en la ejecución de los trabajos, comentarios explÍcitos de las variaciones registradas en el
periodo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consecuenc¡a o efecto de dichas variaciones para
la conclus¡ón oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográf¡ca, se encuentran
deb¡damente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante dél presente
¡nstrumento, teniéndose su texto por reproduc¡do como si a la letra se ¡nsertasen para todos los efectos
legales correspondientes'.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizac¡ón de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta admin¡strat¡va a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNOA.. MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de §2'868,772.61 (Dos Millones Ochoc¡entos Sesenta y Ocho
Mil Setec¡entos Setenta y Dos Pesos 51/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado $ 459,003.62
(Cuatrocientos Cincuenta y Nueve M¡l Tres Pesos 62/100 M.N.) hacen un total de $ 3'327,776.23 (Tres
Millones Tresc¡entos Veint¡siete Íú¡l Setecientos Setenta y Se¡s Pesos 23/100 M.N.).

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a rcalizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 226 días naturales. El ¡nicio de los traba.ios se efectuará el día 01 del mes de tlayo del 2014 y se
conclu¡rán a más tardar el dia 12 del mes de Dic¡embre del 2014, de conform¡dad con el programa de
ejecuc¡ón pactado.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependenc¡a" se obliga a poner a d¡spos¡c¡ón de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabaj os mater¡a de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, l¡cenc¡as y demás
autor¡zaciones que se requ¡eran para su real¡zación

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los contrato se pag med¡ante la formulación
ntac¡ón que acred¡te la

)

d
-. de est¡maciones mensuales, se
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añarán de la
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procedenc¡a de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al
residente de la obra dentro de los seis dfas naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por
LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Admin¡stración de éste Centro SCT
Guerrero ub¡cado en D¡. Gabriel Leyva Alarcón S¡n Numero, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravos,
Guerrero, C.P.39090, dentro de un plazo de 20 dias naturales contados a partir de que hayan sido
autorizadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura
correspond¡ente deb¡damente requisitada. EL CONTRATISTA será el ún¡co responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos admin¡strativos y f¡scales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de éstos o por su presentación incorrecta no será mot¡vo para sol¡citar pago de
gastos financieros a que hace referencia el artÍculo 55 de la LEY.

En caso de que la tactura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deficiencias,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres dlas hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a EL
CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del citado
escrito y la presentación de las conecciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para efectos
del segundo pánafo del artfculo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los se¡s días naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de EL CONTRATISTA.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, los únicos tipos de est¡mac¡ones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de canlidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo orig¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que
alude el artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autorización de las est¡maciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentac¡ón. En el
supuesto de que surjan diferenc¡as lécnicas o numér¡cas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conform¡dad con lo prev¡sto en el primer
párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gaslos financ¡eros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prónoga para el pago de créd¡tos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción de EL
CONTRATISTA. De conform¡dad con lo establecido en el último pánafo del ad.iculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas el retraso en el pago de estimac¡ones
en que incurra LA DEPENDENCIA diferirá en igual plazo la fecha de terminac¡ón de los trabajos,
circunstancia que deberá formalizarse, previa solic¡tud de EL CONTRATISTA, a través del convenio
respectivo; no procederá d¡cho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a EL
CONTRATISTA.

Tratándose de pagos en exceso que haya o EL CONTRATIS TA, éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los i d¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán so en exceso cada caso y se computarán
por dÍas naturales desde la fecha d efect¡vamente las cantidades a
di
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No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de EL CONTRATISTA sean
compensadas en la estimación sigu¡ente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con
anterior¡dad.

SÉXTA.- GARANTíAS.

"El Contratista" se obl¡ga a constituir en la forma, términos y procedimientos prev¡stos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías sigu¡entes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(200lo) del monto total del presente contrato.   con un ¡mporte de §573,754.52
(Qu¡n¡entos Setenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro Pesos 52/100 M.N.) sin iva, expedida
por   de fecha Ve¡nticuatro de Abr¡l del 2014.

B) GARANT|A PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.. "EI

Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince dias naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la lanza vigente de cumplim¡ento por otra garantia que a su elecc¡ón podrá ser
med¡ante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total eiercido de los trabajos, por
carta de crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por c¡ento (5%) del monto total ejercido de los
servic¡os, o bien, aportar recursos liquidos por una cant¡dad equ¡valente al cinco por ciento (5%) del mismo
monto en ñdeicom¡sos especialmente constitu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de
la realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido
en su ejecuc¡ón. Esta garantía tendÉ una v¡gencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTMA- 3Ju§rElE§qgleg

Cuando concurran c¡rcunstancias de orden económ¡co no prev¡stas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por financiamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al s¡gu¡ente procedimiento:

Art. 57 Fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, señala:
lll.- En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen los insumos en
el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización
de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporc¡ones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la ¡mportación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El Contratista' qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta dfas naturales siguientes a la publicación de los fnd¡ces aplicables al mes conespondiente,
mediante la presentac¡ón por escr¡to de la sol¡citud, estud¡os y documentac¡ón que la soporten. S¡ el
referido porcentaje es a la baja, será 'La Depende 'quien lo determ¡ne en el mismo plazo, con base en
la documentación comprobator¡a que lo justiñq lvo en el caso del proced¡m¡ento de ajuste señalado en
la fracc¡ón lll del artículo 57 de la Ley licas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas,
conforme al cual invariablemente "La o con independenc¡a de que sea a la

, alza o a la baja. S¡ transcurrido d "El Cont sta" la sol¡citud señalada, precluirá
ra éste el derecho para recla de realizarlo a la ba.la por

I
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"La Dependenc¡a" dentro de los sesenta dias naturales s¡guientes a la recepción de la solicitud de "El
Contrat¡sta', deberá em¡t¡r por ofic¡o la resolución que proceda. En caso contrario, la sol¡c¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o ancompleta,
"La Dependencia' apercibirá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de diez días háb¡les a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la informac¡ón solicitada. Transcurrido dicho
plazo sin que "El Contratista" d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma conecta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de erecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso de ex¡stir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a'El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecuc¡ón de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y aperturá de proposiciones,
aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comerc¡o exter¡or/actual¡zación de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de México. Cuando los ind¡ces que requieran tanto "El Contratista' como "La Dependenc¡a", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, 'La Dependencia" procederá a €lcularlos en
conjunto con "El Contratista' conforme a los precios que invest¡guen, por mercadeo d¡recto o en
publicaciones espec¡alizadas nacionaleg o internacionales considerando al menos tres fuentes d¡st¡ntas o
utilizando los lineam¡entos y metodologÍa que expida el Banco de México.

Los precios un¡tarios or¡ginales del contrato permanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los trabajos
contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por f¡nanciamiento y el cargo de util¡dad orig¡nales durante el ejercicio del
contrato; el costo por ñnanciam¡ento estará sujeto a a.iuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya cons¡derado en su proposición y a los demás l¡neam¡entos que para tal
efecto emita la Secretaria de la Función Públ¡ca.

Una vez apl¡cado el procedim¡ento respectivo y determinados los fractores de ajuste, éstos se aplicarán al
¡mporte de las est¡maciones g
contrato inicialmente otorgada

eneradas, sin que resulte n rio mod¡ficar la garantia de cumpl¡miento del
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El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡mac¡ones
correspondientes, deberá cubr¡rse por parte de "La Dependencia' a sol¡citud de "El Contratista",
considerando el últ¡mo porcenta.,e de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación s¡guiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Adm¡nistrac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón S¡n Numero, Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.P, 39090,
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"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de intervenc¡ón de los insumos ni su forma de
medic¡ón durante el prcceso de construcción, podrá solic¡tar su rev¡s¡ón a'La Dependenc¡a' a efecto de
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se aplicará el procedimiento
enunciado en la fracción I del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados coñ las
Mismas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará apl'cando los ind¡ces a que se refiere el
artículo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas. En el caso de
la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variac¡ones que determine la Comis¡ón
Nac¡onal de Salar¡os Mínimos para los salarios mín¡mos generales en el D¡strito Federal.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se su.ietan al sigu¡ente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabaios encomendados, "El Contratista' comunicará a "La Dependencia'de d¡cha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los sigu¡entes 15 días
calendar¡o contados a partir de la señalada comunicac¡ón, verifique la debida terminación de los mismos
conforme a las cond¡ciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la ver¡ficación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
fís¡ca, en un plazo que no exceda de 15 d¡as, lo cual se real¡zará med¡ante la suscripción del acta
conespondiente en la que intervendÉn los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabaios rec¡b¡dos
a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepc¡ones parc¡ales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y

sus partes sean identificables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formal¡zada la recepc¡ón fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a partir de d¡cha recepc¡ón, a elaborar el finiqu¡to conespondiente. De ex¡stir desacuerdo entre las
partes o b¡en en el supuesto de que'El Contrat¡sta'no acuda a las instalac¡ones de'La Dependencia'en la
fecha ind¡cada para la elaboración del ñniqu¡to, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notiñcado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dfas nalurales para alegar lo
que a su derecho conesponda. Si transcunido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del ñniquito se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia" pondrá a dispos¡ción de 'El Contrat¡sta" el pago
correspondiente, med¡ante su ofrecim¡ento o la consignación respectiva, o b¡en, sol¡citará el reintegro de los
¡mportes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta administrat¡va que dé por extinguidos los
derechos y obl¡gaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar antici ntct los trab n el s¡t¡o de real¡zac¡ón
de los mismos, un representante perma supenn nte de los trabajos, el cual
debe estar facultado para oír y recib¡r relacio as con los trabajos, aún las de
carácter personal, asi como contar
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"La Dependencia" se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustatuc¡ón del superintendente de los trabajos, y "EI Contratista' tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que
reúna los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cotizac¡ón.

DECIMA.- RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones derivadas de las dispos¡ciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contratista" conv¡ene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de'La
Dependenc¡a", en relac¡ón con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogaÍ alguna cant¡dad, "EI Contrat¡sta" la re¡ntegrará a'La Dependenc¡a"
en ¡gual térm¡no.

DÉCIMA PRIMERA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"Con independenc¡a de la realizac¡ón de las func¡ones a cargo de'El Contratista' conforme a los términos
de referencia conten¡dos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, cuyo texto se t¡ene por reproduc¡do
en la presente cláusula como si a la letra se insertase, "El Contratista'se obliga a que los materiales y
equ¡pos que se ut¡licen en los lrabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que'La
Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la
realizac¡ón de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los térm¡nos
de referenc¡a y en apego al proyecto y espec¡lcaciones pactados por las partes en el presente contrato, así
como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡c¡os ocultos que se llegaran a presentar en los
trabajos y de los daños y perjuicios que por ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte se lleguen a causar a
"La Dependencia'o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento
del contrato, hasta por el monto total de la m¡sma'.

En caso de v¡olac¡ones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de "El Contratista".

As¡mismo, la prop¡edad ¡ntelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a Favor de'La
Dependencia", salvo que exista impedimento para ello, en térm¡nos de las disposiciones aplicables.

lgualmente se obliga "El Contratista' a no transferir a terceras personas ffs¡cas o morales sus derechos y
obl¡gaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la prev¡a aprobac¡ón expresa y por escrito de'La Dependencia', en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento.
Si con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡citada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artfculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas

DÉCIMA SEGUNDA.- PE S
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de
"El Contratista" de acuerdo con el
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comparac¡ones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, 'La Dependencia" procederá

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las d¡ferencias entre el lmporte de los trabajos realmente
ejecutados (total estimado acumulado) y el ¡mporte de los que debió real¡zar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devoluc¡ón que coresponda.

Si al efectuarse la comparac¡ón correspondiente al último mes del programa general, considerando los
aiustes de costos y sin aplacar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su ¡mporte se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obl¡gaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que'El Contrat¡sta" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad rgual al cinco por c¡ento (5%) mensual del importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena
se ajustará a los fabajos faltantes por eiecutar y la cubrirá 'El Contratista' mensualménte y hasta el
momento en que las obras queden concluidas y rec¡bidas a satisfacción de'La Dependencia"; estas penas
convenc¡onales se aplicarán mensualmente en las estimac¡ones correspond¡entes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminac¡ón de los trabajos al extremo de no haber en un mes volúmenes de
obra qué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contrat¡sta'
deberá enterar a'La Dependenc¡a" mediante cheque cert¡ficado a favor de la TesorerÍa de la Federación
los ¡mportes que se generen por este mot¡vo.

Para determinar la apl¡cación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuentia las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podÉn ser super¡ores, en su con¡unto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a d¡cho límite se dará inicio al procedimiento de resc¡s¡ón
administrat¡va.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lim¡te de la franza de cumpl¡m¡ento, 'La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el
cumplim¡ento del contrato o la resc¡sión del m¡smo.

DÉclMA TERCERA.- suspENstóN TEMPoRAL y rERiilNAcróN ANTTCTPADA DEL coNTRATo

"La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indeñnida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la mot¡va

r produc¡endo todos sus efectos legales

ón al periodo que comprenda laLa fecha de term¡nac¡ón del contrato se pro
suspensión, sin mod¡ficar el plazo de e¡ecució
c¡rcunstanc¡ada de suspensión, en térm¡n

SE mediante el acta
lamento de la Ley de

.Obras Públicas y Servicios Relac¡onad
lod

co

atllculo 144
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Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la ñanza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

d
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Cuando la suspensión derive de un caso fortuilo o fueza mayor ún¡camente se suscr¡bará un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡cio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecuc¡ón del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas.

"La Dependenc¡a" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un daño o perjuicio grave al Estado, se
determine la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o ¡ntervención de oñcio em¡tida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autor¡dad judic¡al competente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposib¡l¡te la continuación de los trabajos, "El Contratista'
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminac¡ón ant¡cipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a", quien determ¡nará lo conducente dentro de los quince dias naturales
sigu¡entes a la presentación del escr¡to respectivo, en caso de negativa, será necesario que el contratista
obtenga de la autor¡dad Jud¡cial la declaratoria corespond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia'no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contrat¡sta" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencaa procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecenc¡a de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contrat¡sta' a
devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del ¡nic¡o del
proced¡miento respect¡vo, toda la documentación que ésta le hub¡ere éntregado para la realización de los
trabajos.

DÉcIMA cUARTA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTR,ATO

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescind¡r adm¡nistrat¡vamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a cont¡nuación se enumeran, es dec¡r si "El Contratista':

a) Contraviene las d¡spos¡c¡ones, l¡neamientos, convocatoria a la invitac¡ón, procedimientos y requisitos
que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás
dispos¡ciones admin¡strat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los téminos y condic¡ones pactados en
el m¡smo y sus anexos.

c) Suspende injustif¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligac¡ones a su n el presente ¡nstrumento

Las causales referidas dan lugar a la rescisió contrato, s¡n responsabilidad para "La
Dependenc¡a", además de que se le apl¡ las penas co cionales conforme a lo

motivarfesu Iteestablecido por este contrato o el so rescisión, de do tundamentar/
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las causas de la apl¡cación de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efect¡va la garantía otorgada
para el cumplim¡ento del mismo y aplicarse en su caso a'El Contratista'los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia' determine just¡ficadamente la resc¡sión adm¡nistrativa
del contrato, el ¡nicio del procedim¡ento correspondiente se comunicará a "El Contratista" expon¡endo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
part¡r del día s¡guiente en que surta sus efectos la not¡ñcac¡ón del in¡c¡o de la resc¡sión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dias hábiles
sigu¡entes a la fecha en que hubiere rec¡bido el escrito de contestación de "El Contrat¡sta" cons¡derando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 'El Contrat¡sta'. En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resoluc¡ón respectiva, en los términos de Ia Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asÍ como en apego a los
demás ordenamientos aplcables.

Una vez comun¡cado el inic¡o del procedimiento de rescis¡ón admin¡strativa del contrato "La Dependencia
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabaios, levantando con o sin la
comparecenc¡a de "El Contratista', acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los trabajos y "El
Contrat¡stá" estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a, en un plazo de diez dias naturales contados a
part¡r del ¡n¡c¡o del proced¡miento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido admin¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o
mod¡ficada por "La Dependencia".

Iniciado el procedimiento de resc¡sión y antes de su conclusión, 'La Dependencia' podrá a su Juicio,
suspender el trámite del c¡tado procedim¡ento, cuando se hubiere in¡ciado un proced¡miento de concil¡ación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficada la
resolución correspondiente por "La Dependenc¡a" a 'El Contratista'.

DECIMA QUINTA..

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los térm¡nos, l¡neamientos, proced¡mientos y
requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento
y, demás normas y d¡sposiciones administrat¡vas que le sean apl¡cables.

DÉcIMA SEXTA.. oTRAs ESTIPULACIoNES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
apl¡cación por concepto de ¡nspecc¡ ón de obras, confo a las previsiones de la normatividad apl¡cable,

de los trabajos contratados.EL CERO PUNTO C|NCO pOR CTENTO (0.5%), de
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materia, así como a la iurisdicc¡ón de los Tr¡bunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad de
México, Distr¡to Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicil¡os presentes o fuluros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el dfa Ve¡nticuatro del
mes de Abril del2014.

POR 'LA DEPEN POR LA CONTRATISTA
EL DIRECTOR GEN DEL C NTR P,A,C,C,S,A- INGE RIA, S,A. DE C.V
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA

OBRA CONFORME A CONTRATO

DIRECCIÓN GENERAL DE DEL CENTRO SCT GUERRERO
CONTRATO NÚM.: 20I4.632-CF-FONDEN.54-Y.O-20 I4

OBRA: SUPERVISION EXTERNA DE LA RECONSTRUCCION DE ATITORIZACIÓN SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDÍTO
I)IFEREN'I'ES PUENTES DE ACUERDO A LOS CATALOCOS DE PUBLICO
CONCI]PTOS ANEXOS

FINANCIAMIENTO

OFICIO No. ACUERDO No. SE.l6¡.05 EMITIDO POR EL COMITE
TECNICO DEL IJIDEICOM¡SO 2003,- FONDEN DE FECHA OJ DE
MARZO DEL 20I4.

TRAMO: UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE HUAMUXTITLAN,
]]-APA DE COMONFORT. ALCOZAUCA DE GUERRERO.
ILIATENCO, MALINALTEPEC,TLACOAPA. YXAI-PATLAHUAC.
DEL ESTADO DE GUERRERO

CONCURSO NTIM.
FECTIA D8 FALLO
MONTO

FONDO DE DESASTRIS NATURALES
(FONDEN)
cscT{32-FONDEN-Cr-A. 54-20 r 4
23 DE ABRIL DEL 20I4
$ 3'327.776.23 C/|VA

DISCRIPCIÓN Df, LA OBRA: SUPERVISION EXTERNA DE LA
RI]CONSTRUCCION DE DII"ERENTES PUF-NTES DE ACUERDO A
I,O5 C'ATALOCOS DE CON('LPTOS ANEXOS. UBICADOS EN LOS
MUNICIPIOS DE IIUAMUXTITLAN. TLAPA DE C-OMONFORT.
ALCOZAUCA DE CUERRERO, IL¡ATENCO. MAL¡NALTEPEC,
]]-ACOAPA. Y XAI,PATLAHUAC. DEL ESTADO DE CUERRERO
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t 3'321.716.» C/IVA
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